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Proceso: EJECUTIVO No. 680014003022-2018-00615-00  
Demandante: COMULTRASAN 
Demandado: ANA MANUELA MERCADO PEÑA 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la solicitud que hace la demandada respecto del pago de títulos, NO se accede habida 
cuenta de que consultada la plataforma de títulos en la cuenta del Juzgado no existen títulos a favor 
del presente proceso:  

 
 
De otra parte, conforme se ordenó en el ordinal QUINTO del auto adiado el 22 de enero de 2019 
remítase el proceso a los Juzgados de ejecución Civil Municipal de la Ciudad. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez,  
  
 
 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

 BUCARAMANGA, SANTANDER 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
La anterior providencia se notifica en el Estado No. 043 hoy 28 de abril de 2021, a las 8:00 a.m.   

y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día  
 
 
 
 

SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA  
Secretario 

 
Firmado Por: 
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MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 
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